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JUICIO: CAMPERO CLAUDIO EDUARDO c/ COMAN GABRIELA DEL VALLE s/
REIVINDICACION.-

LEGAJO N°: 6163/22

San Miguel de Tucumán, 07 de noviembre de 2022.

I) Atento a lo solicitado por la parte REQUIRENTE, téngase por cerrado el proceso de mediación en el caso
"CAMPERO CLAUDIO EDUARDO c/ COMAN GABRIELA DEL VALLE s/ REIVINDICACION" - Expte.
N° C4332/22 - Legajo N° 6163/22, por aplicación del art. 13 últ. Párrafo de la Ley 7844. II) En consecuencia,
déjese sin efecto la fecha de audiencia programada para el día 28/11/2022 a hs. 17:00. III) Reintégrese a la Sra.
Mediadora JEREZ CLAUDIA NOEMÍ a la lista de sorteos. IV) Ofíciese al Juzgado sorteado comunicando el
cierre del presente proceso. V) Notifíquese a las partes y a la Sra. Mediadora. VI) Cumplido, archívese.

En el día de la fecha se procede a dar cumplimiento con el Pto. III del Decreto que antecede.DCJP
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